
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, CUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
C0.IST|TUOOi.IAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN --
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DiRECTOR 

->

DE ADMINISTRAOÓ1, e O:reNeS EN LO SUCESM SE LES DENOñ,4|NARÁ "el eVUHTAM|ENTO"; Y PCR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. REBECA CARPINTEYRO HERNANDEZ, A CUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENCI\¡INARÁ "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". OJE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIAJIENTES DECLARAOChIES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PG COT.IDUCTO DE SU REPRESENTANTE

cfr{rRAro DE HolGARos ASTMTLADG A sArARC6, EIEEEZEEEEEE!

CENTRO
HONE§fIDAO Y R€5ULTAOOS

CIJE DE MNFORMIDAD CON EL ARTÍ'CIJLO 115 DE LA @flSTtIUGÓf{ PO-ÍIICA DE LG ESTADG UNIOOS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA COI.ISTIUOÓ! POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISIÓI\ TERRITORIAL Y DE LA GGANIZAOÓNI POLÍTICA DEL ESTADq CoN PERSONALIDAD J URÍDICA,

PATRIMCT..¡IO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONES PRIMCRDIALES EL ffi}IERNO DEMOCRÁTICO DE LA COIV1UNIDAD PARA LA PROñ/,looÓN DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ! DE LG SERVIGG PÚBLrcG.
O.JE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRC1ANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍOJLG 64, FRACOÓ{ II, 65, FRACG\ES I Y XXI, 69 DE LEY GGANICA DE LG I,4UNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PG ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPALI MISMO OUE PARA EL EEROOO DE SUS FUNOCT'¡ES E,iEOJTIVAS,

CL,ENTA CCt¡ DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYG EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GOBIERNq
ENTRE LAS OUE SE ENOJENTRAN LA DIREMÓN DE ADMINISTRAOÓ'I, PRCVSTN POR EL ARTíOJLO 73

FRACOÓÍ! IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.
OUE EL ARTÍOJLO 86 FRACOÓ! tt| DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OJE @RRESPONDE A LA DIRECOÓ.¡ DE ADMINISTRAOÓI IRIT¿ER CO.{TRATG PARA LA

PRESTAOÓN DE SERlr'IOG PROFESICT.{ALES. PREVIO AGJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OUE SEAN

AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ! DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓN DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TCDA CLASE DE COI.]TRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓ{ DE SERVIOOS. Y TODG ACUELLG NECESARIG PARA LA ORRECTA ADMINISTRAOÓ{ DEL

AYUNTAMIENTq DE MNFORMIDAD CON,I EL ARTÍü'LO 194 FRACOÓ{ XXV DEL REG.AMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO,

OUE COi{ FECHA 05 DE OCTUBRE OEL AÑO 2021, LA LICENOADA YO.ANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TERMING DEL ARTÍCULO 65 FRACOÓNI XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERq 73, FRA@Ó\ IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRA@Ó\¡ IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓII PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓ AL M,A. G USTAVO ARELLANO LASTRA. CCX¡OTITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE AOMINISTRAC Ió N;

EJ EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTíAJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
MUNIOPTG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRAMÓN XXV DEL REGI-AMENTO DE LA ADMINISTRACÓNI

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIMTTADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO CUE OJENTA CO\ FAqJLTADES PARA LA

SUSCRIPOÓN DEL PRESENTE CCT{TRATO
OUE PARA LOS EFE TG DE ESTE COT.ITRATO DE PRESTAOÓ! DE SERVIOG SEÑALA OOVIO SU DOVIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 14OT TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL RECIJRSO COAI EL OUE SE OJBRIRA EL IMPMTE DE ESTE OO\TRATq SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA,EL AYUNTAI\,IIENTCP, EN EL EJ ERGOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, MN BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD O]E:

ES UNA PERSChIA FÍSICA, CCT..I REGSTRO FEDERAL DE @.ITRIBUYENTES 
EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE HAOENDA Y CRED|TO PÚBLICO.

OJENTA CoN LA CAPACIDAD J URíDICA PARA OBLIC1ARSE EN LG TÉRMING Y CCTIDIOONES MENOONADG
EN ESTE INSTRUT/4ENTO J URíDICO, ASf MISMq TIENE LG COT"{MMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CAE}O EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CONTRATO.

MANIFIESTA OUE SE ENOJENTRA AL ffiRENTE EN EL PAGO DE SUS OBLICIAOONES FISCALES.

PARA EFECTG DEL PRESENTE CONTRATq SEÑALA COMO SU DOMIOLIO PARTIOJLAR, 

III. DECLARAN "LAS PARTES" OUE:

I. HAN CoN¡VENIDo CELEBRAR EL PRESENTE OOI{TRATO, EN LG TÉRMING OJE DISPOI,IE EL ARTíCULO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIOS, CBLIGANDOSE A LG TERMING Y @IDIOOÍ{ES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECONOCEN

MUTUAMENTE LA PERSoNALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL oUE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE

ACL'ERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE OONITRATO.

II. oUE SE CE}LICTAN A oJMPLIR LG TERMINOS DE ESTE CCT.¡TRATq ASí COI/O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEMÁS DISPC§IOCNES LEGALES CUE RIJAN LA CChITRATAOÓ{, EJ ECUOÓÍ{ Y OJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTo J URIDI6, PCR LO ANTERIG Y CSJ BASE EN LAS DECLARAOO.IES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO' SUS SERVIOG COMO

AUXILIAR ,M.. EN EL/LA OIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRÍTORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE

"EL AYUNTAMIENTo", DESTINADoS A FoRTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA MUNIOPAL,

ASÍ CCt\i,IO A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE N,IANERA CI.JINCENAL, MISMG OJE

DEBERÁ PRESENTAR AL SERr'IDG PÚBLIOO OJE DESIGI\¡E.

SEGUNDA. - "EL PRESTADoR DE sERvIcIos" SE OBLIGA ANTE.EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CONOGMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTGIAMENTE CCT{ EL OBJ ETO DEL PRESENTE CC}{TRATO,

DURANTE EL TIEMPo Y FoRMA CIJE SE SEÑALE, EN CASO COIITRARq SERA CAUSA DE RESOSIÓ.] DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTo", PoR C0NCEPTo DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAGÓ! DE SERr'IOO

PAC1ARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓ! DE FINANZAS DE ESTE H' AYUNTAMIENTO

CoNSTITUooNAL DE CENTRq EN EL DON,{IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTTDAD DE $ 6,462.90 (SE|S MtL CUATROCTENTOS SESENTA Y DOS PESOS 90/100 M.N), ANTES DEL

IMPUESTO SoE}RE LA RENTA. DICI-IA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE @NTRATq MÁS PRESTAOONES ADIOONALES ESTABLEODAS POR LEY PACáDERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓN] A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CCI\SENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TERMING DE LO DISPUESTO PG EL

ARTfOJLO 94 FRAC0Ó.] IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMIIDAS PG LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" COI.IVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE OCNTRATO SERA A PARTIR DEL DfA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

oUINTA. - "LAS PARTES" mNVIENEN oJE UNA VEz @NCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE MNTRATq ÉSTE NO

PODRA PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCL'RSO DEL TIEMPOY TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE GLIC1A A N/ANTENER ABSOLUTA COT.]FIDENGALIDAD, EN RELAOÓ!

A Los SERVIGG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, AETSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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"*r,ñrT; 
E TNFoRMES A TERCERAS pERSoNAS, FÍsrcAS o JURíDIcAS mLECrvAS, srN rENER EL

COT''ISENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE'EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. . OJANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO CONSDERE NECESARq PODRÁ REOJERIR A "EL PRESTAOOR DE

SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECIO DEL DESARROLLO Y AVANCES Cü.JE TENCIAN LG SERT|OG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDIOO.

ocTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COIITRATq SIN

NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES COI4PETENTES O OJE EXISTA RESOLUOCT.¡ DE UNA AUTGIDAD

JUDIGAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, CC'\¡UNIOUE SU DEOSIÓ\¡ POR ESCRTO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", @N ONO
DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ.{, PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

GJANDO OJRRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PRGRAMA Y PROYECI-O

OORRESPCT{DIENTE DE E059437; PG REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO MRESPO\¡DIENTE, POR MUTUO COT.ISENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PCR ASí CONVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASíM§Mq PODRA DARSE POR TERMINADOANTICIPADAMENTE EL PRESENTE OCX\]TRATq O.JANDO"EL PRESTADOR

DE sERvIc IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO OO\rINUAR COI.¡ LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

ACIJERDO DE VOLUNTAOES; PETIOÓ! OJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADMIN ISTRAC IÓN,

CON ONOO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!.

NoVENA. . ,EL AYUNTAMIENTO" PORA RESONDIR EL PRESENTE CONITRATq SN NECESIDAD DE oOJRRIR ANTE

LC§ TRIBUNALES ooA,IPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓÍ\ DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CoN EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DEOSÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASo DE CIJE "EL PRESTADoR DE SERVIC IOS" NO EFECTÚE O E EGJTE LG SERVIOG EN LA FORMA. TIEMPO

Y TÉRMING CONVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO

PGOUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES OUE'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REoutERA; EL lNCuMpLt¡ilENTo poR PARTE DE "EL pREsTADoR DE sERvlclos" DE oJALoulER cLAusuLA
CO\¡TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

oÉcIMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE NI REOONOCE OBLIGAOÓ! ALGJNA DE CARÁCTER LABGAL, A

FAVCR DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓÍ{ CCI{TRACI-UAL CXJE

Co\]STA EN ESTE INSTRUMENTo, LG ARTfGJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SER\r'IOO DEL ESTADO

DE TABASoo, PoR Lo oJE mN FUNDAMENTO EN EL ARTfOJLO 3, FRACOÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓÍ{

DE REMUNERAooT..IES DE LoS SERVIDORES PÚBLIG DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUGONAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASCo "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO SERA COIISIDERADO COVIO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECI-G LECáLES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRECoÓ{ DE ASUNTG ]URfDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓN OJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCI\TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES" CIJE INTER/IENEN EN LA CELEBRAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO

I\¡ANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DO-O, LESÓ!, MALA FE, ERRCR, NI VIOO ALGJNO EN EL

CONSENTIMIENTo oUE PUEDA TNVALIDARLq POR LOTANTO, RENUNOAN A OJALCIJIER A@Ó! OUE SEA OERIVADA

DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA. - LG @NTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CONTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ.I OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO,
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DÉCIMA CUARTA. . PARA ToDo Lo RELATIVO A LA INTERPRETAOÓI Y O.,IIT¿PU¡¡ITNTO DEL PRESENTE CCTITRATq

LAS PARTES SE SOI\4ETEN A LA J URISDICOÓ.] DE L6 H. TRIBUNALES COVIPETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASM, RENUNOANDO'EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A GJALOUIER

OTRO FUERO OJE, pOR RAZó! DE SU DO[rlOLlq PRESENTE O FUTURq PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL @{TENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CChITRATq OUE

EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD oUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CO\FGMIDAD COII EL CDI{TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABAsco EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE Los TEST|GG DE LA @Í!TRATAoÓ{ DEL H. AYUNTAMIENTo DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO'
,EL PRESTADOR DE SERVI

ARELLANO LASTRA C REBECA CARPINTEYRO HERN

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL LtMrENp DEL SERVICIO CONTRATADO

ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTO R

TESTIG OS

LIC. ENE CORROY IVORAL LIC CLAUD HI ALGO

SUB TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPART E TO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL COT\TRATO DE HONMARTG ASIMILADOS A SALARIG, OUE CELEBRAN PG
UNA pARTE EL H. AYUNTA¡,4IENTO COÍ\ISTITUGChIAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA T,4UNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DtRECtoR DE ADM|NTSTRAoóN, A OIENES EN Lo SUCESIVo SE LES DENOñ/INARÁ "EL

AYUNTAMIENTo',; Y PoR LA orRA PARTE EL (LA) c. REBECA CARPINTEYRo HERNANoEZ ' A oUIEN EN Lo

SUCESIVo SE LE DENO\¡INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DíA 01 DEL MES DE ENERO DEL

AÑO 2024.
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